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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 y 46.3  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 32 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión extraordinaria 

de la Junta de Gobierno para el día 29 de mayo de 2020, a las 09:00 horas, mediante sesión telemática*,  

con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

 1º.- Aprobación  del  Acta correspondiente a la sesión extraordinaria telemática del día 13 de 

mayo de 2020. 

 2º.- Informe de los Sres. Diputados y Diputadas a  la Junta de Gobierno de las actuaciones 

llevadas a cabo en sus respectivas delegaciones con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 

COVID-19 y tras la declaración del estado de alarma por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN 

 3º.- Convocatoria de Subvenciones para Gastos Extraordinarios Financieramente Sostenibles 

2020. (Expte. MOAD 2020/PES _01/007343). 

DELEGACIÓN DE CULTURA, MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 

 4º.- Aprobación de la convocatoria de las XIII edición del premio de poesía para niños “EL 

PRÍNCIPE PREGUNTÓN” ejercicio 2020. (Expte. MOAD 2020/PES_01/003413). 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

DELEGACIÓN DE IGUALDAD, JUVENTUD Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 

 5º.- Aprobación y firma del Convenio de colaboración entre la Consejería de Turismo, 

Regeneración, Justicia y Administración Local, y las Diputaciones Provinciales de Almería, Cádiz, 

Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, para el desarrollo de cep@l (Catálogo electrónico de 

Procedimientos de la Administración Local). (Expte. MOAD 2020/PES_01/0002474). 

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

 6º.- Aprobación del Acuerdo de aportaciones entre la Dirección General de la Guardia Civil y la 

Diputación de Granada, para la realización de obras de conservación y reparación de Acuartelamientos 

de la Guardia Civil en dicha provincia, para el año 2020. (Expte. MOAD 2020/AQS_01/000417). 
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 7º.-Dar cuenta de la Resolución de presidencia nº 872, por la que aprueba y firma el “Acuerdo 

de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Ave María – San Cristóbal, para 

la realización de prácticas del alumno (D.A.Y.B.). (Expte. MOAD 2020/AQS_01/000188). 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

 8º.- Aprobación del Convenio específico de subvención Nº COMM/MAD/ED/2020  ES38 de 

Europe Direct Granada para 2020 en el marco del Convenio Marco COMM/MAD/ED/2018 – 2020 ES38. 

 9º.- Solicitud de subvención nominativa para su Centro Europe Direct, ejercicio 2020. 

10º.- Aprobación de la ampliación del Programa Extraordinario de Formación On Line  Gratuita 

Aula Mentor. (Expte. MOAD 2020/CTF_01/000016). 

11º.- Modificación del Anexo I del Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y 

la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos S.A., S.M.E. para la “Promoción de los productos 

agroalimentarios de las empresas adheridas a la Marca Sabor Granada a través de la Plataforma de 

venta online Correos Market”, aprobado en Junta de Gobierno de 5 de mayo de 2020. (Expte. MOAD 

2020/PES_01/007861).  

12º.- Aprobación del gasto 2, correspondiente a las subvenciones asignadas a las Entidades 

Empleadoras propuestas, Proyecto FUTURO JOVEN. (Expte. MOAD 2020/SFJ_01/000009). 

13º.- Subsanación de la solicitud de subvención para  Proyectos Singulares de Entidades Locales 

que favorezcan el paso a una Economía Baja en Carbono, en el Marco del Programa Operativo FEDER 

de crecimiento sostenible 2014-2020, aprobada en la Junta de Gobierno de 18 de febrero de 2020. 

(Expte. MOAD 2020/PES_01/007849). 

14º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 986, por la que se aprueba la modificación 

y eleva solicitud de autorización de la modificación aprobada de los itinerarios formativos respecto a los 

inicialmente previstos en el Proyecto GRANADAEMPLEO III. 

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

15º.-Dar cuenta de la Resolución de presidencia nº 871, por la que  se aprueban  y firman l  los 

Anexos al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización durante el curso 

2019/20 de prácticas académicas externas curriculares, Expte. MOAD 2020/PES_01/003273). 

16º.-Dar cuenta de la Resolución de presidencia nº 875, por la que  se aprueba  y firma el  

Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de Granada para la realización durante el curso 

2019/20 de prácticas académicas externas curriculares, de la alumna (Y.F.P) estudiante Master 
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Universitario en Artes Visuales y Educación: Un enfoque construccionista. Expte. MOAD 

2020/PES_01/003143). 

           17º.- Protocolo. 

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

*Los Sres. Diputados/as deberán conectarse 15 minutos antes de la hora de la celebración de la sesión 

al link indicado, a efectos de cumplir con lo previsto en el artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

RBRL, en orden a acreditar la identidad de los miembros participantes así como de garantizar la 

seguridad tecnológica de la sesión. 

 
https://call.lifesizecloud.com/3644364 
 

Extensión de la llamada (si la pidiera): 3644364 
 

El Código de Acceso a la reunión es el   1991# 
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